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Organismo de Gestión Económica y Recaudación 
(OAGER) del Ayuntamiento de Salamanca. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Memoria 2011 
 
 
 

1. PRESENTACION 
 
 

La presente Memoria correspondiente al año 2011 constituye un ejercicio 

de reflexión sobre las actuaciones del OAGER y el grado de cumplimiento de los 

objetivos que nos planteamos al inicio de dicho período. 

 

 Estos objetivos no pueden ser otros que la consecución de los recursos 

necesarios para que el Ayuntamiento pueda prestar los servicios a sus 

ciudadanos, consiguiendo que los contribuyentes satisfagan sus obligaciones 

fiscales con arreglo al mandato constitucional, siendo necesario para ello 

facilitarles la labor, acercándoles la administración tributaria municipal que 

aparece como una organización cada día  más moderna, transparente, ágil y 

eficaz. 
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2. JUNTA RECTORA 
 

Vicepresidente del OAGER: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso 

Vocales: 

 D. Emilio Arroita García (PP) 

 D. Julio López Revuelta (PP) 

 Dña. Paz Pablo Martín (PP) 

 Dña. María Soledad Murillo de la Vega (PSOE) 

 D. Toribio Plaza Galán (PSOE) 

 

Secretario General: D. Eliseo Guerra Ares 

Tesorero Municipal: D. Federico Riesco García 

Viceinterventora Municipal: Dña. Ana Cristina Ramos Pascua 

Gerente del OAGER: D. Valentín Pérez Martínez 
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3. O.A.G.E.R (ESTATUTOS) 
 
Artículo 1º.  
1. El Organismo de Gestión Económica y Recaudación es una institución del 
Ayuntamiento de Salamanca constituida como Organismo Autónomo Local de 
carácter administrativo al amparo del artículo 85.3.6) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, dotado de personalidad jurídica propia y autonomía financiera y funcional. 
 
2. La actividad del organismo autónomo se dirigirá a los siguientes fines: 
 
a) La preparación y elaboración de los expedientes acerca de la imposición y 
ordenación de los recursos autorizados por la Ley a la Corporación Municipal. 
 
b) La gestión, liquidación, inspección y notificación de los tributos, rentas y 
demás derechos económicos de la Corporación Municipal. 
 
c) La sanción de infracciones de naturaleza económica. 
 
d) La preparación, colaboración y propuesta, previo informe del Interventor 
General, sobre la planificación y programación de la actividad tributaria y 
recaudatoria municipal. 
 
e) La gestión de los servicios de recaudación en vía ordinaria y en vía de apremio 
de impuestos, contribuciones especiales, tasas, precios públicos, multas y 
demás exacciones que, como ente de Derecho Público, corresponde percibir al 
Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, de conformidad con las normas vigentes. 
 
f) La constitución de un banco de datos fiscales, en coordinación e integración 
con el Banco de Datos Municipal y su Centro Informático. 
 
g) La promoción económica y de empleo. 
 
 
Artículo 2.°.  
 
Este Organismo Autónomo se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos y en su 
posterior normativa de régimen interior, así como por la normativa legal en la 
materia y en particular por los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales. Sin perjuicio de su autonomía actuará bajo la tutela 
del Ayuntamiento, al que corresponde la suprema función directiva y tuitiva de la 
fundación, así como la fiscalización y control del cumplimiento de las normas 
estatuidas y, de sus actividades. 
 
 
Artículo 3.°.  
En relación con lo previsto por el artículo 1.°.2 de estos Estatutos, el organismo 
de Gestión Económica y Recaudación podrá realizar cuantos actos tiendan a los 
siguientes objetivos: 
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a) Elaboración, preparación y propuesta del régimen fiscal del Ayuntamiento. 
 
b) Recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros documentos con 
trascendencia económica. 
 
c) Tramitación de los expedientes de carácter económico que hayan de ser 
objeto de dictamen y resolución por los órganos municipales; sometiendo 
liquidaciones y documentos cobratorios a la Intervención y los de cargo y data 
de la recaudación a la Tesorería. 
 
d) Asesoramiento jurídico en asuntos de carácter económico 
 
e) Preparación y propuesta de convenios, documentos o actos que se refieran a 
la coordinación, colaboración y cooperación con las haciendas de otros entes 
territoriales. 
 
f) Administración, gestión y notificación de los derechos económicos 
municipales. 
 
g) Formación y mantenimiento de la base fiscal de datos dentro de la Informática 
General del Ayuntamiento. 
 
h) Comprobación material y formal, a través de los elementos de gestión e 
inspección tributarias, de los datos consignadas en los documentos tributarios 
presentados por los contribuyentes y la realización de las tareas preparatorias 
para el tratamiento mecanizado de la información. 
 
i) Realización de los requerimientos que sean procedentes. 
 
j) Realización de las funciones de liquidación y demás de gestión tributaria. 
 
k) Emisión de informes en relación con la interposición de reclamaciones y 
recursos de reposición en materia tributaria. 
 
l) Formación, conservación y actualización de los padrones tributarios. 
 
m) Información al contribuyente. 
 
n) Admisión y curso de las sugerencias de los contribuyentes. 
 
ñ) Investigación de los hechos imponibles. 
 
o) Comprobación de las declaraciones tributarias, así como de las 
declaraciones-liquidaciones. 
 
p) Realización de actuaciones inquisitivas y de información para la aplicación de 
los tributos. 
 
q) Comprobación del cumplimiento de las condiciones exigidas para el disfrute 
de los beneficios fiscales. 
 
r) Adquirir y poseer bienes de todas clases, dentro de su propio presupuesto. 
 
s) Administrar su patrimonio. 
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t) Contraer, obligaciones y adquirir derechos dentro de su propio Presupuesto 
conforme a sus Bases de Ejecución. 
 
u) Aceptar herencias, legados y donaciones, obtener subvenciones, auxilios y 
otras ayudas del Estado, de Corporaciones públicas o de particulares. 
 
v) Adquirir, administrar y disponer sobre bienes muebles o inmuebles, incluso 
enajenar, gravar, hipotecar, constituir prenda y demás garantías. 
 
w) Concertar operaciones de crédito en sus distintas formas y emitir 
obligaciones con aval o sin él, en la forma, condiciones y tramitación del artículo 
55 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
x) Contratar obras, servicios y suministros. 
 
y) Ejercitar acciones judiciales y administrativas. 
 
z) La promoción económica y de empleo y cualquier otra necesaria para el 
cumplimiento de sus fines. 
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4. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
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5. EJECUCION DEL PRESUPUESTO 
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6. SERVICIO DE DIGITALIZACION DE EXPEDIENTES 
 
 
 
 
 
 

 
Según el protocolo establecido por el OAGER, CGB recoge en el Punto de 

Recogida de Documentos del OAGER la documentación que debe ser 

escaneada. Una vez realizada la digitalización de los documentos y su 

almacenamiento en la Base de Datos, según los casos, ésta documentación es 

devuelta al OAGER al día siguiente o archivada a final de la semana. 

En algunos casos se requiere por parte del OAGER una tramitación adicional 

con la documentación recogida, es el caso de los expedientes del Registro de 

Entrada, los cuales son registrados y sellados y se clasifican en Carpetas que 

previamente imprimimos nosotros. 

Al final de este documento se adjunta un Anexo con la información y 

tramitación detallada de cada tipo de documentos 
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DIGITALIZACIÓN 

Gerencia / Asesoría Jurídica 

  
Frecue

ncia 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 
Septiem

bre Octubre 
Noviem

bre 
Diciemb

re 
TOTAL 
2011 

Registro de 
Entrada Diaria 1695 872 121 92 93 82 109 112 89 46 93 88 97 84 1106 
Expedientes en 
trámite Diaria 130 178 71 39 181 206 167 103 61 107 103 274 331 337 1980 
Expedientes 
Finalizados Diaria 499 447 111 349 364 219 242 288 430 585 138 220 286 165 3397 
Resolución de 
Alcaldía Diaria 1517 828 119 95 243 105 172 100 95 141 121 152 224 126 1693 

Liquidaciones 
Quincen
al 74 383 193 219 237 213 272 219 226 224 179 174 172 109 2437 

Modelos 840 Diaria 0 262 24 72 92 35 48 1 13 23 0 43 17 5 373 
Tramites 
Censales Diaria 0 6 0 4 3 0 9 0 0 0 0 0 0 0 16 
Cambio Domicilio 
(At. Ciudadano) 

Mensua
l                     382 36 0 0 418 

Total 
Gerencia/Asesorí

a:   3915 2976 639 870 1213 612 1019 823 914 1126 1016 987 1127 826 11420 
Recaudación 

  
Frecue

ncia 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 
Septiem

bre Octubre 
Noviem

bre 
Diciemb

re 
TOTAL 
2011 

Devoluciones 
Quincen
al 2937 3032 143 240 244 174 257 342 137 266 296 1505 1161 994 5759 

Plusvalías 
Quincen
al 2443 13019 203 300 377 302 170 237 191 49 328 118 190 173 2638 

Total 
Recaudación:   5380 16051 346 540 621 476 427 579 328 315 624 1623 1351 1167 8397 
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Inspección 

  
Frecue

ncia 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 
Septiem

bre Octubre 
Noviem

bre 
Diciemb

re 
TOTAL 
2011 

Expedientes de 
Inspección 

Quincen
al 1218 2195 81 20 197 105 98 113 5 55 102 13 135 118 1042 

Total Inspección:   1218 2195 81 20 197 105 98 113 5 55 102 13 135 118 1042 
Atención al Contribuyente 

  
Frecue

ncia 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 
Septiem

bre Octubre 
Noviem

bre 
Diciemb

re 
TOTAL 
2011 

Pago a la carta 
Quincen
al   546                         0 

Escrituras de 901 
Quincen
al 1210 1004 79 118 69 96 79 23 49 41 33 36 40 34 697 

Modelos/Docume
ntación de 90X 

Quincen
al 64 130 10 9 16 13 137 8 8 4 6 13 8 9 241 

Trámites 
Inmediatos Diaria 987 1957 304 92 197 97 180 145 108 109 106 241 293 544 2416 
Total Atención al 

Contribuyente:   2261 3637 393 219 282 206 396 176 165 154 145 290 341 587 3354 

Total OAGER:   
1277

4 24859 1459 1649 2313 1399 1940 1691 1412 1650 1887 2913 2954 2698 23965 
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7. BASE DE DATOS FISCAL 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se está realizando por CGB la revisión de los Contribuyentes de la Base de 

datos del OAGER. Entre las tareas que se llevan a cabo están la verificación y 

normalización de los datos del Contribuyentes, así como la depuración de los 

domicilios. Los datos de los Contribuyentes serán completados con la información 

obtenida de la cuenta de correo de atención al contribuyente y de los documentos 

presentados en el registro de entrada. 
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CONTRIBUYENTES 
  2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septie

mbre 
Octubre Noviembre Diciembre 

Contribuyentes 
Existentes 

216316 216317 226963 227329 228603 229829 230257 231522 232030 232284 233649 234015 235158 236084 

                              
Altas Procesos 
Masivos 

6676 5988 0 730 820 105 860 101 97 1058 152 734 552 202 

Altas Usuarios 
OAGER 

5325 4658 366 544 406 323 405 407 157 307 283 409 374 316 

Total Altas: 12001 10646 366 1274 1226 428 1265 508 254 1365 366 1143 926 518 
                              
Nuevas Revisiones 95166 10646 366 1274 1226 428 1265 508 254 1365 366 1143 926 518 
                              
Información 
adicional de 
Contribuyentes 

            45 95 15 1 3 1     

                              
Total 
Contribuyentes 

216317 226963 227329 228603 229829 230257 231522 232030 232284 233649 234015 235158 236084 236602 

Revisados  216317 226963 227329 228603 229829 230257 231522 232030 232284 233649 234015 235158 236084 236602 
Pendientes de 
Revisar 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Actualmente se revisan las nuevas altas ya que en 2009 se finalizó la revisión de la base de datos de Contribuyente.  
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Procesos Altas masivas 

Proceso Fecha 
Nº 
Altas Proceso Fecha 

Nº 
Altas 

Fichero tráfico 03/02/2011 108 Fichero tráfico 06/06/2011 101 
Cinta fin de 
catastro 03/02/2011 228 Fichero tráfico 05/07/2011 97 
Fichero tráfico 07/02/2011 16 Multas 04/08/2011 882 
Cinta fin de 
catastro 15/02/2011 45 Fichero tráfico 11/08/2011 94 
Multas 16/02/2011 305 Ancert 11/08/2011 36 
Cinta fin de 
catastro 17/02/2011 28 Multas 25/08/2011 46 
Fichero tráfico 03/03/2011 81 Fichero tráfico 05/09/2011 101 
Fichero tráfico 08/03/2011 82 Cinta fin catastro 12/09/2011 51 
PAD 10/03/2011 242 Fichero tráfico 11/10/2011 89 
Multas 21/03/2011 415 Cinta fin catastro 19/10/2011 55 
Fichero tráfico 04/04/2011 95 Multas 24/10/2011 523 
Multas 26/04/2011 10 Cinta fin catastro 25/10/2011 67 
Fichero tráfico 04/05/2011 86 Cinta fin catastro 02/11/2011 29 
Ancert 05/05/2011 33 Fichero tráfico 04/11/2011 90 

Multas 17/05/2011 278 
Ayuda 
Domiciliaria 14/11/2011 361 

Multas 24/05/2011 463 Multas 23/11/2011 51 
Cinta fin de 
catastro 29/11/2011 21 Fichero tráfico 05/12/2011 79 
Multas 20/12/2011 123       

 
 
*Se han realizado 418 cambios de dirección de Contribuyentes derivados de los informes de Atención al Ciudadano. 
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LICENCIAS DE APERTURA 
Tramitación CGB 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Totales 

2011 
Recogidos 961 641 54 74 64 39 83 57 48 22 64 10 27 22 564 
Escaneadas 961 641 54 74 64 39 83 57 48 22 64 10 27 22 564 
Digitalizados en Cartografía 
(Incluyen Licencias 
Ambientales) 

488 567 40 61 0 71 81 28 0 59 40 23 0 0 403 

  
Tramitación Agridepón 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Totales 

2011 
No requieren Valoración 743 513 47 63 50 32 69 39 37 18 40 8 9 0 412 
Valorados por Agridepon 218 128 7 11 14 7 14 18 11 4 24 2 18 0 130 
Pendientes Agridepon 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 22 22 

  
Tramitación Catastro 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Totales 

2011 
Pte. Valoración Catastro 0 18 1 0 0 0 0 3 0 7 0 0 13 16 40 
Valorados 218 72 26   11 24 0 17 27 0 0 14 0 0 119 
Enviados Catastro 218 90 27 0 11 24 0 20 27 7 0 14 13 16 159 

  
Tramitación OAGER 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Totales 

2011 
Enviados a la Inspección 218 63 2 33 0 0 0 0 0 0 0 78 2 13 128 
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MODELOS 901 
  Año 

2009 
Año 
2010 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Recogidos 1815 1626 93 204 88 119 97 35 65 52 49 122 66 85 4.516 
Tramitación Finalizada       
Grabados en OVC 1390 1190 44 164 59 63 114 28 46 35 35 108 43 63 3382 
Notificados finalizados 1453 1209 105 146 59 39 131 35 38 15 46 39 104 37 3456 
Ya cambiados en OVC 327 409 47 37 24 12 17 10 18 15 11 19 22 22 990 
Solicitud Baja 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
Sin Permiso(Ledesma) 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 
Denegación 86 27 0 0 0 2 3 1 6 0 0 0 4 0 129 
Repetidos 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 

Total Finalizados 1815 1626 91 201 83 77 134 39 70 50 46 127 69 85 4513 
En trámite       
Requeridos(faltan 
datos) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 

T.audiencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 
Total en Tramite 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 3 

Sin Iniciar       
Pendientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
 
 
 
 

Aunque, algunos expedientes el OAGER nos los ha entregado a CGB y se han solucionado a lo largo de 2011, 

proceden del año 2010 por lo que se han incluido en la columna correspondiente a ese año, para evitar arrastrar 

descuadres durante todo el año. 
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MODELOS 901 DE OFICIO 
 
  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Grabados en OVC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 72 331 403 
No es necesario 
realizar el cambio 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 62 163 225 

Dudosas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 26 35 
Unidades 
cambiadas en GTI 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 122 122 

Total fincas 
revisadas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 134 616 750 

 
A continuación, con la siguiente tabla, se detalla el estado en el que se encuentran las notificaciones de los 
expedientes que están en trámite: 
 
 
ESTADO DE REQUERIMIENTOS Y TRÁMITES DE AUDIENCIA 
Nº TIPO  ESTADO DE NOTIFICACIÓN 
863 TRAMITE AUDIENCIA Ausente 07/11/2011 
1096 REQUERIMIENTO Notificado 23/12/2011 
1086 REQUERIMIENTO Sin emitir 
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EXPEDIENTES AQUALIA 

  Año 2009 Año 2010  Enero  Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTALES 
Realizados 1340 9647 999 600 896 617 900 998 938 163 1291 1317 1133 180 21019 

                
                
 

Totales 73523 
             

 
Realizados  21019 

             
 

Pendientes 52504 
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RECIBOS DEVUELTOS 
 
 

 
De forma diaria, CGB recoge en el OAGER los recibos devueltos por correos por ser su destinatario 

desconocido. 

 Estos recibos se utilizan para marcar a los destinatarios como contribuyentes desconocidos y evitar volver a 

enviarle a ese domicilio ninguna comunicación. Por otro lado, esto servirá para avisar a los usuarios de la aplicación de 

que el domicilio de estas personas es incorrecto y poder depurarlo si tienen la posibilidad. 
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RECIBOS DEVUELTOS 

CONCEPTO PERIODICIDAD 2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 
I.B.I. URBANA Sem09 527 600 2 3 0 275 38 14 1 3 95 70 1 3 505 
INSTALACIÓN 
QUIOSCOS Sem09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
RECOGIDA BASURA Sem09 494 313 149 3 3 1 1 2 114 24 3 3 1 0 304 
I.B.I. RUSTICA Anual09 1 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
AUTOTAXIS Y 
VEHICULOS DE 
ALQUILER Anual 09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
ENTRADA VEHÍCULOS Anual 09 24 17 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 17 
I.A.E. Anual 09 209 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18 2 0 20 
OCUPACION TERRENO 
MESAS Y SILLAS Anual 09 12 0 14 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 15 
RECOGIDA ESCORIAS Anual 09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
RESERVA ESPACIO 
AUTOTAXIS Anual 09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
VEHICULOS TRACCIÓN 
MECÁNICA Anual 09 1925 849 0 0 836 37 6 0 3 3 1 1 0 0 887 
ESCUELA INFANTIL 
PIZARRALES Men09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
TASA ESCUELA 
MUNICIPAL MÚSICA Men09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
VIVIENDA PARA 
JÓVENES Men09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
INSTALACIÓN 
MERCADOS Trim09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
CONCESIÓN DE 
QUIOSCOS EN VÍA 
PÚBLICA Trim09 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 
Total: 3192 1811 183 6 839 314 45 16 120 30 99 92 4 3 1751 
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Distribución recibos devueltos
I.B.I. URBANA INSTALACIÓN QUIOSCOS RECOGIDA BASURA

I.B.I. RUSTICA AUTOTAXIS Y VEHICULOS DE ALQUILER ENTRADA VEHÍCULOS

I.A.E. OCUPACION TERRENO MESAS Y SILLAS RECOGIDA ESCORIAS

RESERVA ESPACIO AUTOTAXIS VEHICULOS TRACCIÓN MECÁNICA ESCUELA INFANTIL PIZARRALES

TASA ESCUELA MUNICIPAL MÚSICA VIVIENDA PARA JÓVENES INSTALACIÓN MERCADOS

CONCESIÓN DE QUIOSCOS EN VÍA PÚBLICA
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BÚSQUEDA DE ESCRITURAS PARA CATASTRO 

 

Se trata de  encontrar el último titular de la finca a través de la aplicación con la referencia catastral que 

tenemos. Para ello se realizan varias búsquedas: primero se intenta localizar la escritura por UTM, si así no se 

encuentra, se busca por los D.N.I. que tengamos (transmitente, adquirente- en el caso de tener alguna plusvalía 

conocida-, PAD y Padrón ). Si se localiza, se imprime la escritura de que se trate. 

Las escrituras encontradas se van guardando en cajas numeradas con el intervalo de plusvalías encontradas 

que hay en cada caja, de las escrituras no encontradas se van apuntando las referencias catastrales. 

 

ESCRITURAS CATASTRO 
  2009 2010 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTALES 
Escrituras enviadas 1438 4047 374 268 453 381 538 551 425 74 150 0 48 0 8747 
Cajas completadas 34 118 9 7 8 6 8 8 6 1 2 0 1 0 208 
Cajas escaneadas 20 271 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 291 
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EXPEDIENTES 840 

De forma diaria, CGB recoge en el OAGER los modelos 840 que es el modelo oficial para el Impuesto sobre 

Actividades Económicas.  

Hay tres tipos de declaraciones: Altas, Bajas y Variaciones de algún tipo de datos de la empresa en cuestión.  

Se trata de realizar estas altas bajas  o variaciones y escanear la documentación aportada en cada modelo. 

 
MODELOS 840 
  Año 

2010 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

2010/2011 
Escaneados 262 24 72 92 35 48 1 13 23 0 49 17 6 642 

Altas 94 6 14 2 0 7 1 0 0 0 1 1 0 126 
Bajas 126 11 13 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 152 
Variaciones 42 6 20 18 0 2 0 0 0 0 2 0 0 90 
Dudosos 2 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 5 
Total 
procesados 

264 23 48 20 2 9 1 0 0 0 4 1 1 373 
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8. INSPECCION 
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9. ENTIDADES COLABORADORAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
La Recaudación Municipal se desarrolla en base al Convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento de Salamanca y Caja España Duero, como entidad gestora de dicha 
recaudación, habiéndose firmado asimismo un convenio con todas las entidades 
financieras presentes en Salamanca que mantienen  el estatuto de entidades 
colaboradoras tanto en período voluntario como en período ejecutivo. 

 
 
La recaudación se somete a la normativa reguladora de la AEB-CECA en materia 

de cuadernos bancarios: C.60, C.19, C.63 y C.34, cubriendo todos los aspectos 
relativos al pago de tributos, domiciliación de los mismos, embargos de cuentas 
corrientes y devoluciones de ingresos indebidos. 

 
 
Ofrecemos el informe final del estado de saldos de la recaudación con el 

resumen de los movimientos a lo largo del ejercicio, tanto en voluntaria como en 
ejecutiva. Asimismo se presenta un resumen de la evolución anual de los tributos, 
con una comparativa respecto de los cuatro últimos años. 
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10. RECAUDACION EJECUTIVA.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 La Recaudación Ejecutiva municipal, se ha sometido al cumplimiento de los 
objetivos establecidos por la Gerencia del OAGER , incluyendo en esta Memoria el 
resumen del saldo final pendiente con el número de expedientes y deudas 
pendientes de pago a 31 de diciembre de 2011. 
 
 

Igualmente, se formula el resultado del Plan de Recaudación Ejecutiva 
municipal con el desglose de los resultados de la gestión por unidades. 
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11. TRAMITACION 
 
 
 
 
 
 Se presenta el resumen anual de la gestión del OAGER, desglosándola en los siguientes trámites: 
 
 
 
 

- Trámites Censales, relativos a la gestión de los censos tributarios municipales. 
 
 

- Trámites Recaudatorios, relativos a las gestiones realizadas en el ámbito recaudatorio municipal. 
 
 

- Trámites Administrativos, concernientes a la tramitación de los expedientes administrativos propios del OAGER. 
 
 

- Trámites Tributarios, que afectan a la gestión tributaria y liquidatoria. 
 
 

- Trámites Electrónicos, realizados mediante la prestación directa de los servicios informáticos adscritos al OAGER. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación Económica 
Ayuntamiento de Salamanca                                                                                            Página 41 
 

 



Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación Económica 
Ayuntamiento de Salamanca                                                                                            Página 42 
 

 



Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación Económica 
Ayuntamiento de Salamanca                                                                                            Página 43 
 

 



Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación Económica 
Ayuntamiento de Salamanca                                                                                            Página 44 
 

 



Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación Económica 
Ayuntamiento de Salamanca                                                                                            Página 45 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación Económica 
Ayuntamiento de Salamanca                                                                                            Página 46 
 

12. CONVENIOS O.A.G.E.R. 
 
 

15 de Diciembre de 2011 
Convenio de colaboración entre el OAGER y la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Salamanca para la organización y celebración de las campañas de 
animación navideña (17/GE11) 
15 de Diciembre de 2011 
Convenio de colaboración entre el OAGER y la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Salamanca para la realización de actividades de apoyo al comercio 
(18/GE11) 
11 de Octubre de 2011 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Salamanca y ZALDESA. 
16 de Febrero de 2011 
Convenio de cooperación educativa entre el Organismo Autónomo de Gestión 
Económica y Recaudación del Ayuntamiento de Salamanca y la Universidad de 
Salamanca. 
18 de Mayo de 2010 
Convenio de colaboración entre el OAGER, CETRAMESA SA, ZALDESA SA y 
MERCASALAMANCA SA 
18 de Mayo de 2010 
Convenio de colaboración entre el OAGER y la Universidad de Salamanca para la 
realización de prácticas por parte de los alumnos del "Máster de innovación y 
desarrollo emprendedor" 
03 de Noviembre de 2009 
Convenio de colaboración con la Caixa y Microbank para la concesión de créditos 
sin garantías a emprendedores del Centro de Asistencia a Empresas. (9/P09) 
06 de Octubre de 2009 
Convenio entre el OAGER y la Universidad de Salamanca para el impulso de la 
cultura emprendedora. (5/P09) 
23 de Enero de 2009 
Convenio de colaboración entre el OAGER, Excmo Ayuntamiento de Salamanca, la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Salamanca y la Asociación de 
Empresarios Salmantinos de Comercio, para el desarrollo del Plan de Excelencia 
del Comercio de Salamanca. (9/P08) 
02 de Julio de 2008 
Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, a través del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (Dirección General de Política de la 
Pequeña y Mediana Empresa) y el Organismo Autónomo de Gestión Económica y 
Recaudación del Ayuntamiento de Salamanca para el establecimiento de puntos de 
asesoramiento e inicio de tramitación (PAIT) integrados en la red CIRCE. (4/P08)  

1 2 

 

Convenios Catastro 

27 de Junio de 2008 
Nuevo Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos 
(Dirección General del Catastro) y el Ayuntamiento de Salamanca, de colaboración 
en materia de gestión catastral (58/O07) 
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27 de Abril de 1993 
Convenio de colaboración para la realización y el mantenimiento de la Cartografía 
Urbana Informatizada de Salamanca entre el Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria y el Ayuntamiento de Salamanca 

Convenios Recaudación 

15 de Julio de 2011 
Convenio suscrito por la AEAT y la FEMP en materia de recaudación en vía 
ejecutiva de los ingresos de derecho público de las Corporaciones Locales 
01 de Febrero de 2009 
Convenio entre el Excmo. Ayto. de Salamanca y la Excma. Diputación Provincial 
para la delegación en la Diputación Provincial de Salamanca de las facultades que 
este Ayuntamiento tiene atribuidas en materia de recaudación ejecutiva de 
sanciones impuestas por infracción a las normas de tráfico y seguridad vial 
correspondientes a expedientes en los que el domicilio del infractor o del vehículo 
se encuentren situados fuera del término municipal de Salamanca. (53/O08) 
23 de Octubre de 2008 
Convenio de servicios de colaboración integral en la gestión recaudatoria del 
Ayuntamiento de Salamanca (18/O08). 
14 de Diciembre de 2007 
Adhesión entre la Agencia Estatal de Admon Tributaria y la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho 
público de esta comunidad de 26 de septiembre de 2006 (59/O07). 
08 de Mayo de 2003 
Adhesion al Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de 
intercambio de información tributaria y colaboración en la Gestión recaudatoria 
con las entidades locales de 15 de abril de 2003 (204/O03). 

 

Convenios Entidades Públicas 

08 de Junio de 2010 
Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Colegio Notarial de Castilla y 
León para la colaboración en la aplicación de los tributos municipales 
16 de Octubre de 2009 
Adhesión al Acuerdo Marco entre la Federación Española de Municipios y 
Provincias y el Consejo General del Notariado (42/O09) 
21 de Abril de 2008 
Acuerdo de adhesión al convenio marco de colaboración suscrito entre la 
Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León y la Federación Regional de 
Municipios y Provincias de Castilla y León, para la implantación y funcionamiento 
del servicio de pago telemático en las entidades locales de Castilla y León (50/O07).  
17 de Noviembre de 2003 
Convenio de colaboración entre la Dirección General de Tráfico del Ministerio del 
Interior y el Ayuntamiento de Salamanca, sobre acceso a los registros de vehículos 
y personas del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico (35/O08). 
09 de Mayo de 2003 
Acuerdo por el que el Ministerio de Economía facilita el código fuente y el modelo 
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de datos de Sistemas de Información al Ayuntamiento de Salamanca (221/O03). 
09 de Mayo de 2003 
Convenio entre la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 
y el Ayuntamiento de Salamanca para la prestación de Servicios de Certificación de 
Firma Electrónica (113/O03). 
08 de Mayo de 2003 
Adhesion al Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de 
suministro de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con 
las Entidades Locales, de 15 de abril. (204/O03) 

 

Convenios Asociaciones y Entidades Privadas 

10 de Noviembre de 2011 
Concierto entre el Excmo Ayuntamiento de Salamanca y la Unión Española de 
Entidades Aseguradoreas y Reaseguradoras para el pago de las Contribuciones 
Especiales del Servicio de Extinción de Incendios (12/GE11). 
09 de Octubre de 2009 
Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca y el Colegio 
Oficial de Administradores de Fincas de Salamanca (33/O09) 
31 de Julio de 2008 
Convenio con Gas Natural para la gestión y liquidación de los tributos municipales. 
(34/O08) 
09 de Abril de 2007 
Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Consejo General de la Abogacía 
Española para la extensión del uso de la firma electrónica en las relaciones entre 
ambas instituciones (36/O08). 
20 de Mayo de 2003 
Convenio de colaboración entre el OAGER y los Colegios Oficiales de Arquitectos, 
Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos, Ingenieros Técnicos de Salamanca y 
la Confederación de Empresarios Salmantinos para el mantenimiento de sistemas 
cartográficos (60/O03) 
22 de Marzo de 2001 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Colegio Oficial 
de Gestores Administrativos de Castilla y León para la presentación de 
declaraciones fiscales en relación con el IIVTNU y el IVTM 
21 de Marzo de 2001 
Adhesión al convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca y Astradis, al 
amparo del art. 8 de la O.F. Nº 116. (4/O06) 
15 de Julio de 1999 
Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca y la 
Asociación provincial de Industriales Feriantes de Salamanca. (40/O08) 
24 de Octubre de 1990 
Convenio suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca e Iberduero, S.A. 
relativo a la gestión del precio público por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo 
público municipal. (42/O08) 
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13. ATENCION AL PUBLICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Se ofrece un resumen de atención anual a los contribuyentes. Atención 
multicanal, que se desglosa en: 
 
 

- Atención Presencial: diferenciando la que se presta directamente por los 
servicios del OAGER tanto en las instalaciones  de Espoz y Mina como en 
las de la Plaza de la Concordia, como la que se realiza en las oficinas de 
Caja España Duero, en virtud del Convenio suscrito con el Ayuntamiento. 
 

- Atención Telefónica. 
 

- Atención Telemática, desarrollándola en una serie de cuadros que 
recogen los aspectos más importantes de este tipo de atención, tanto en 
cuanto a trámites como a visitas en la web. 
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VISITAS PAGINA WEB OAGER 
        

AÑO VISITAS PAGINAS 
VISITADAS 

PAGINAS/VISI
TA 

NUEVAS 
VISITAS 

% VISITAS 
NUEVAS 

% REBOTE TIEMPO EN 
EL SITIO 

2008 23.030 79.611 3,46 21.195 92,03% 76,67% 0:02:31 
2009 32.097 114.342 3,56 22.230 69,26% 48,51% 0:02:44 
2010 36.496 120.878 3,31 20.494 56,15% 38,91% 0:03:03 
2011 43.311 168.007 3,88 20.698 47,79% 27,79% 0:04:06 
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 VISITAS PAGINA OAGER 2011 
          

AÑO VISITAS PAGINAS 
VISITADAS 

PAGINAS/VISITA NUEVAS 
VISITAS 

% VISITAS 
NUEVAS 

% REBOTE TIEMPO EN 
EL SITIO 

  

2011 43.311 168.007 3,88 20.698 47,79% 27,79% 0:04:06   
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TRAMITES REALIZADOS A TRAVES DE LA WEB O.A.G.E.R. 
(ENERO-DICIEMBRE 2011) 

        
TRAMITES CON FIRMA ELECTRONICA 

  
TIPO DE TRÁMITE TOTAL 

Autoliquidaciones de Plusvalías 1.673 
Autoliquidaciones de Vehículos 1.513 
Buzón del Contribuyente (Firmado digital) 33 

Autoliquidaciones de Ocupación de la vía 
pública 

14 

Resto de Trámites 48 
Total trámites 3.281 
  
Número de contribuyentes con firma 
electrónica 

2.081 

Trámites por contribuyente 1,58 

 
 

TRAMITES SIN FIRMA ELECTRONICA 

  
TIPO DE TRÁMITE TOTAL 

Domiciliación de Tributos (Opción A) 407 
Buzón del Contribuyente 233 
Solicitud de informe de situación tributaria 174 

Domiciliación de Tributos (Opción B) 149 

Resto de Trámites 124 
Total trámites 1.087 
   
Contribuyentes con firma electrónica 1.001 

Trámites por contribuyente 1,09 
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        14. OFICINA DEL DEFENSOR DEL CONTRIBUYENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 Se presenta en Memoria anexa. 


